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ciencias de la salud, con especial énfasis en el área de nutrición y ali-
mentación. c) Promover la investigación y desarrollo de tecnologías para
la producción de productos del sector agroalimentario. d) Contribución
a la formación de especialistas en estos campos, mediante proyectos de
colaboración con todo tipo de universidades, institutos científicos o cua-
lesquiera otras instituciones o fundaciones públicas o privadas. e) Cua-
lesquiera otras actividades que tiendan a estar conectadas con estos fines».

Tercero.—La dotación inicial de la fundación, según consta en la escri-
tura de constitución, asciende a la cantidad de 50.000.000 de pesetas,
habiéndose ingresado en el acto de constitución un 25 por 100, o sea,
la cantidad de 12.500.000 pesetas, constando certificación de que dicha
cantidad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre de la
fundación. El 75 por 100 restante, se hará efectiva en el plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de esta escritura.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la fundación
se encomienda a un Patronato constituido como sigue: Presidente: Don
Julio Boza López. Vicepresidente: Don Gregorio Vicente Jiménez López.
Secretario: Don Jerónimo Páez López. Patronos: Don Javier Tallada García
de la Fuente, don Guillermo Mesonero Romanos Aguilar, don Antonio Jimé-
nez Blanco, don José María Quintana González, don Ángel Gil Hernández,
don Francisco José Mataix Verdú, don Santiago Palacios Gil-Antuñano
y don Carlos Vicente Batlles Puchol, todos los cuales han aceptado expre-
samente sus cargos.

Quinto.—En los Estatutos de la «Fundación Puleva», se recoge todo lo
relativo al gobierno y gestión de la misma.

Vistos la Constitución vigente, que reconoce en el artículo 34 el derecho
de fundación para fines de interés general; la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General; el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero;
el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se regula determinadas
cuestiones del régimen de incentivos fiscales a la participación privada
en actividades de interés general, y el Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal y las demás disposiciones concordantes y de gene-
ral y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero, es competencia del titular del Depar-
tamento de Educación y Cultura disponer la inscripción de las fundaciones
culturales, facultad que tiene delegada en la Secretaría General del Pro-
tectorado de Fundaciones por Orden de 31 de mayo de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» de 5 de junio).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscrip-
ción de las Fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que
corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de
fines de interés general y a la suficiencia de la dotación; considerándose
competente a tal efecto la Secretaría General del Protectorado del Minis-
terio de Educación y Cultura de acuerdo con lo establecido en los artículos
3 y 22 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

Tercero.—Examinados los fines de la fundación y el importe de la dota-
ción, la Secretaría General del Protectorado de Fundaciones Culturales
del Ministerio de Educación y Cultura estima que aquéllos son culturales
y de interés general, que puede considerarse que la dotación es suficiente
para la inscripción; por lo que acreditado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales,
procede acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General de Fundaciones
Culturales, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento, ha
resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones Culturales, la denominada «Fun-
dación Puleva», de ámbito estatal, con domicilio en Granada, camino de
Purchil, número 66, así como el Patronato cuya composición figura en
el número cuarto de los antecedentes de hecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 1996),

la Secretaria general del Protectorado de Fundaciones, Soledad Díez-Picazo
Ponce de León.

Ilma. Sra. Secretaria general del Protectorado de Fundaciones.

3350 ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por la que se aprueba
la denominación específica de «Airén» para el Instituto
de Educación Secundaria de Tomelloso (Ciudad Real).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
de Tomelloso (Ciudad Real), código 13004821, se acordó proponer la deno-
minación de «Airén», para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Airén», para el Instituto de Educación Secundaria de Tomelloso (Ciudad
Real), código 13004821.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de

1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros
Educativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

3351 ORDEN de 22 de diciembre de 1998 por la que se aprueba
la denominación específica de «Diego de Siloé», para el
Instituto de Educación Secundaria número 5 de Albacete.

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
número 5 de Albacete, código 02004008, se acordó proponer la denomi-
nación de «Diego de Siloé», para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Diego de Siloé», para el Instituto de Educación Secundaria número 5 de
Albacete, código 02004008.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de

1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros
Educativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

3352 ORDEN de 11 de diciembre de 1998 por la que se designa
el Jurado para la concesión del Premio Nacional de Res-
tauración y Conservación de Bienes Culturales correspon-
diente a 1998.

Regulado el Premio Nacional de Restauración y Conservación de Bienes
Culturales por Orden de 22 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
del 29) se convocó el correspondiente a 1998 mediante Orden de 6 de
marzo («Boletín Oficial del Estado» del 24), siendo desarrollada, poste-
riormente, la normativa que regula su concesión por Resolución de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales de 5 de octubre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 24). Las citadas disposiciones
establecen que los miembros del Jurado será designados por Orden de
la Ministra de Educación y Cultura, a propuesta del Director general de
Bellas Artes y Bienes Culturales, entre personas de reconocido prestigio
en las actividades del Premio y que formará también parte del mismo
la persona premiada en la anterior convocatoria, lo que no es posible
en este caso por haberse otorgado el premio a título póstumo.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, he tenido a bien
disponer.

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional de Restauración y Conservación de Bienes Culturales
correspondiente a 1998 serán los siguientes:

Presidente: Don Benigno Pendás García, Director general de Bellas
Artes y Bienes Culturales.

Vocales: Don Pío García-Escudero Márquez, Arquitecto; don Javier Rive-
ra Blanco, Catedrático de Historia de la Restauración de la Universidad
de Valladolid; don José Miguel Rueda, Arquitecto; don Ignacio Vicens y
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Hualde, Arquitecto; don Antonio González Moreno-Navarro, Arquitecto de
la Diputación de Barcelona, y don Pedro Navascués, Académico Real de
la Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Secretaria: Doña Isabel Cabrera-Kábana, Subdirectora general del Ins-
tituto del Patrimonio Histórico Español, que actuará con voz pero sin voto.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimientos y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Educación y
Cultura.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

3353 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo Adi-
cional al Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
para la realización de programas del Plan Gerontológico.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias un Protocolo Adicional por
el que se determinan las aportaciones económicas de las partes y se incor-
poran los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia al ejer-
cicio de 1998, al Convenio suscrito entre ambas partes para la realización
de programas del Plan Gerontológico, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Protocolo, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario general tcnico, Julio Sán-

chez Fierro.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR-
TACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN-
CIA AL EJERCICIO 1998, AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL MINIS-
TERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA CONSEJERÍA DE
SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRIN-
CIPADO DE ASTURIAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS

DEL PLAN GERONTOLÓGICO

En Madrid, a 27 de noviembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Antonio Cueto Espinar,
Consejero de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, por delegación conferida por el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma el día 20 de noviembre de 1997.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias suscribieron, en fecha 9 de
diciembre de 1997, Convenio para la cofinanciación de programas del Plan
Gerontológico a través de proyectos específicos de construcción, adap-
tación o reconversión y mantenimiento de plazas residenciales, para alo-

jamiento permanente o temporal, estancias diurnas y alojamientos alter-
nativos para personas mayores de sesenta y cinco años con problemas
de autonomía funcional.

Asimismo, de proyectos de carácter innovador de atención socio-sa-
nitaria a personas dependientes afectadas por la enfermedad de Alzheimer
o demencia de características similares.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, y 1888/1996, de 2 de agosto;
y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de conformidad
con lo establecido en la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y 1/1994,
de 24 de marzo, que aprueba y reforma el Estatuto de Autonomía de
la misma, tienen competencias en materia de acción social y servicios
sociales.

En la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 1998, y en la Ley 6/1997, de 31 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se establecen dota-
ciones presupuestarias para estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias y las previsiones presupuestarias que se establez-
can.

Quinto.—Que la Comunidad Autónoma justificará ante el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales la cofinanciación recibida, correspondiente
al Convenio suscrito en 1997, mediante un documento que indique la exis-
tencia o inexistencia de remanentes.

Sexto.—Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de
Consejo de Ministros de fecha 13 de febrero de 1998, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 54, de 4 de marzo, aprobó los criterios
de distribución entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario
de 4.500.000.000 de pesetas en las aplicaciones 19.04.313L.452
y 19.04.313L.750.

Séptimo.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento pre-
visto en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones
económicas de las partes correspondientes al año 1998, procede instru-
mentarla a través del presente Protocolo Adicional, junto con la selección
de los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias y aprobada, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y de la cláusula décima del Convenio de Colaboración
para la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el día 9
de diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Protocolo Adicional, el cual se regirá por las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias incorporan al Convenio de Colaboración
de fecha 9 de diciembre de 1997 los proyectos seleccionados conjuntamente
para su ejecución durante el ejercicio económico de 1998, los cuales se
unen al mismo mediante anexo.

La duración de este Protocolo Adicional, de acuerdo con la cláusula
décima del citado Convenio de Colaboración suscrito en 1997, es de un
año, contado a partir de la firma del mismo.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a
su dotación presupuestaria para el ejercicio 1998, aporta, como partici-
pación en la financiación de los fines del presente Protocolo, la cantidad
de 162.922.500 pesetas, distribuidas en: Concepto 19.04.313L.452,
162.922.500 pesetas.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y las Corpora-
ciones Locales, en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos
por ambas, se comprometen a asumir la corresponsabilidad en la finan-
ciación, en una cuantía no inferior al 50 por 100, aportando la cantidad
de 162.922.500 pesetas, asignada a los conceptos presupuestarios
16.03 -313B-410.00, 16.03 -313B-411.00, 16.04 -313E-Cap. I I y
16.04-313E-481.02.00, de la que se ha presentado el correspondiente cer-
tificado de retención del crédito.


